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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

México D.F., 20 de octubre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artícu los 109 y 110 del Reg lamento de la Cámara de 
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva a l artículo 2 º del 
Dictamen con Proyecto de Decre to por e l que se reforma, adicionan y de rogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Ingresos, para quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación para e l Ejercicio Fiscal de 2016 

Dictamen Proouesta de modificación 
Artícu lo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Articulo 2o. Se at:ttel'i~a al Ejeet:tti'lt'& 

¡ '2_ 

lfoí~id 
11111~'.S-1> 

Federal, por conducto de la Secretaría de Fedel'al, pel' eendt:tete de la 5eeretaría 
Hacienda y Crédito Público, para cont ratar de Haeienda 'f El'édite Pútttiee, pal'a 
y ejcrc21 créditos, empréstitos y otras eentratar 'f ejel'eel' e:-{: ·::tes, 
form<•:.· '.-'~ .¡ ·2jercicio del crédito público, em pl'éstites 'f etl'as fel'r.-~. -;-:'..et 

incl uso mediante la emisión de valores, en ejereieie del erédite públiee, inelt:tse 
/~1'' R 
!~ Ort I~ los términos de la Ley Genera l de Deuda mediante la emisión de ... alol'es, en l&S 

Pública y para el financiamiento del tél'minos de la l:ey General de 9et:t&a 
Presupuesto de Egresos de la Federación Pttbliea 'f pal'a el finaneiamiente del 
para el Ejercicio Fisca l 2016, por un monto Pl'est:tpt:teste de Egresos de la 

11 f(O 
de endeudamiento neto interno hast a por Federaeién para el Ejereieio Fisea l 
535 m il millones de pesos, así como por el iHH:6, pel' t:tn mente de enflet:tdamiento 
importe que resulte de conformidad con lo neto interne hasta por 535 mil 
previsto por el Decreto por el que se millones ee pesos, así eomo por el 
reforman, adicionan y derogan diversas imperte qt:te resulte ee eonfermiead 
disposiciones de la Ley Federal de een lo pre'lt'isto por e l Be e reto por e l 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría que se reforman, adieionan y derogan 
y de la Ley General de Deuda Pública, di'lt'ersas disposieiones de la l::e'f 
publ icado en el Diario Oficial de la Fedel'al de Pl'est:tpt:testo 'f 
Federación el 11 de agosto de 2014, Responsabilidad Haeendaria 'f de la 
transitorios Tercero y Cuarto. Asimismo, el l:e•f Genel'al ee 9et:tda Públiea, 
Ejecutivo Federa l podrá contratar pt:tblieado en el 9ial'iO 9fleial ee la 
obligaciones constitutivas de deuda pública Fede raeién el H: de a geste de ~914, 

interna adicionales a lo autorizado, transitol'ies =fereero 'f Et:tal'to. 
siempre que el endeudamiento neto Asimisme, el Ejeettfr .. o Feflel'al pedrá 
externo sea menor al estab lecido en el eentratar ebligaeienes eenstitt:tfr .. as ee 
presente artículo en un monto equivalente det:tda pública intel'na adieienales a le 
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al de dichas obligaciones adicionales. El 
Ejecutivo Federal queda autorizado para 
contratar y ejercer en el exterior créditos, 
empréstitos y otras formas del ejercicio del 
crédito público, incluso mediante la 
emisión de valores, para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, así 
como para canjear o refinanciar 
ob ligaciones del sector público federal , a 
efecto de obtener un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 6 
m il millones de dólares de los Estados 
Unidos de América, el cual incluye el monto 
de endeudamiento neto externo que se 
ejercería con organismos financieros 
internacionales. De igual forma, el 
Ejecutivo Federa l y las entidades podrán 
contratar obligaciones constitutivas de 
deuda pública externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento 
neto interno sea menor al establecido en el 
presente artículo en un monto equivalente 
al de dichas ob ligaciones adicionales. El 
cómputo de lo anterior se realizará, en una 
sola ocasión, el último día hábil bancario 
del ejercicio fiscal de 2016 considerando el 
tipo de cambio para solvent ar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana que 
publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, así como la 
equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas que dé a conocer el propio Banco 
de México, en todos los casos en la fecha 
en que se hubieren realizado las 
operaciones correspond ientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal 
para que, a través de la propia Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, emita 
valores en moneda nacional y contrate 
empréstitos para canje o refinanciamiento 

autorizado, s i empre que el 
endeudamiento neto externo 
sea menor al esta blecid o en e l 
presente artículo en un mont o 
equi .. ·alente al de dichas obligaciones 
adicionales. El Ejecu ti ... o Fede r a l queda 
autorizado para cont ratar y eje rcer en 
el exterior créditos, emprésti t os y 
otras formas del ejercicio d e l crédito 
público, incluso media nt e l a emisión 
de ..,alores, para el financiamient o del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Eje r cicio Fiscal 
2016, así como p ara canjear o 
refinanciar obligaciones del sect or 
público federal, a efecto de obt ener un 
monto de endeudamiento net o externo 
de hasta 6 mil millones d e dóla res de 
los Estados Unidos de América, e l cual 
incluye el monto de endeudamiento 
neto ext erno que se ejercería con 
organismos financieros 
internacionales. De igual forma, el 
Ejecutivo Federa l 'f las en t idades 
podrán contratar obligaciones 
constitufr .. as de deuda pública externa 
adicionales a lo aut orizado, s iempre 
que el endeudamie n t o nete-+nterno s ea 
menor al establecido en e l presente 
artículo en un mont o equi ... a le n t e al d e 
dichas obligaciones adicionales . El 
cómputo de lo anterior se rea lizará, en 
una sola ocasión, el últ imo día hábil 
bancario del ejercicio fisca l de 2016 
considerando el tipo de cambio para 
sol..,entar obligaciones denominadas 
en moneda extranjera pagaderas en la 
República P4e><icana que publique el 
Banco de P4éxico en el Diario Oficial de 
la Federación, así como la equi ... alencia 
del peso mexicano con ot ras monedas 
que dé a conocer el propio Ba nco de 
P4éxico, en todos los casos en l a f echa 
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de obligaciones del erario federal, en los 
términos de la Ley General de Deuda 
Pública. Asimismo, el Ejecutivo Federal 
queda autori zado para contratar créditos o 
emitir valores en el exterior con el objeto 
de canjear o refinanciar endeudamiento 
externo. 

en que se hubie ren rea lizado las 
operaciones correspondientes. 

También Se autoriza al Ejecutivo Federal 
para que, a t ravés de la propia Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, emita 
valores en moneda nacional y contrate 
empréstitos para canje o refin anciamiento 
de ob ligaciones del erario federa l , en los 
términos de la Ley General de Deuda 
Pública. Asimismo, el Ejecutivo Federal 
queda autorizado para contratar créd itos o 
emit ir va lores en el exterior con el obj eto 
de canjear o refinanciar endeudamiento 
externo. 

Diputa~~h d ia 
~<>&e~ 

Palacio Legislativ'o1~an 7-ezaro, a 2o de octubre de 2015. 
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e; PRESIO~~l~~~~~~~l~REm o re na 
·: H. CAMJ\R,-. DE DIPUTADOS L~ esperanza de México 

RE 1~·1~1 ~1~ ~o 
SALÓN DE57-JSIONE 5_ ....... h', . México D.F., 20 de octubre de 2015 

Nu111b1c 4-L Hora -L...L-: .1-/ O 
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Dip . Jesús Zambrano Grijalva 
Preside nte d e la Mesa Directiva de la 
Cámara d e D iputados 
Presente: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reg lamento de la Cámara de 
Diputados, so licita someter a la consideración del Pleno la reserva al artícu lo 6° del 
Dictamen con Proyecto d e Decr eto por e l que se reforma, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federa l de Ingresos, para quedar corno sigue: 

Ley de I ngresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 

Dictamen Propu esta de modificación 
Artículo 6 º. El Ejecutivo Federal, por Artículo 6º . El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y conducto de la Secretaría de Hacienda .. y 
Crédito Público, ~tte&a autorizado para Crédito Público, PREVIA AUTORIZACION 
fijar o modificar las compensaciones que DEL CONGRESO DE LA UN ION 
deban cubrir los organismos Q UEDARÁ autorizado para fijar o modificar 
descentralizados y las empresas de las compensaciones que deban cubrir los 
participación estata l, por los bienes organismos descentralizados y las 
fed erales aportados o asignados a los empresas de participación estatal, por los 
mismos para su explotación o en relación bienes federa les aportados o asignados a 
con el monto de los productos o ingresos los mismos para su explotación o en 
brutos que perciban . relación con el monto de los productos o 

ingresos brutos que perciban . 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalba 

Cámara d e Diputados 

s~&f.~p~l~'9 de octubre de 2015 
PRESIDENCIA DE lA MESA DIRECTIVA 

H. CÁMAM DE DIPUTADOS ( 

Preside nte de la Mesa Directiva de"R~ 

LXIII Legis latura E e l B 1 
Pre se nte: SALÓN DE 51tlONES 

Nombre 
7 
~ Horu _:lZ ' ¿ t' C 

Quien suscribe, con fundamento en el artículo 189, párrafo 4, del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al articu lo 7, de la Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, del Dictamen de la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, para quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 

Dictamen 

Artículo 7. Petróleos Mexicanos, sus 

organismos subsidiarios y/o sus empresas 
productivas subsidiari as, según 

corresponda estarán a lo siguiente: 

l. Los pagos provisionales 

11. 

mensuales del derecho por la 

utilidad compartida, previst os en 

el artículo 42 de la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos, se realizarán 

a más tardar el día 17 del mes 

posterior a aquél a que 
correspondan los pagos 
provisionales; cuando el 

mencionado día sea inhábil, el 
pago se deberá realizar al 

siguiente día hábil. Dichos pagos 
serán efectuados al Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabi lización y el Desarrollo. 

Presentar las declaraciones, hacer 
los pagos y cumplir con las 
obligaciones de retener y enterar 

las contribuciones a cargo de 
terceros, ante la Tesorería de la 

Propuesta de modificación 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus 

organismos subsid iarios y/o sus empresas 

productivas subsidiarias, según 

corresponda estarán a lo siguiente: 

l. Los pagcc; provisionales 

mensuales del derecho por la 
utilidad compartida, previstos en 

el articulo 42 de la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos, se realizarán 

a más tardar el día 17 del mes 

11. 

posterior a aquél a que 
correspondan los pagos 

provisionales; cuando el 
mencionado día sea inhábil, el 
pago se deberá realiza r al 

siguiente día hábil. Dichos pagos 
serán efectuados al Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

Presentar las declaraciones, hacer 
los pagos y cumplir con las 

obligaciones de retener y enterar 
las contribuciones a cargo de 
terceros, ante la Tesorería de la 
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Federación,· a través del esquema 

para la presentación · de 

declaraciones que para t al efecto 

establezca el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Federación, a través del esquema 

para la presentación de 

declaraciones que para tal efecto 

establezca el Servicio de 

Administración Tributaria . 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

queda facultada para establecer y, en su queda facultad a para establecer y, en su 

caso, modificar o suspender pagos a cuenta caso, modificar o suspender pagos a cuenta 

de los pagos provisionales mensuales del de· los pagos provisionales mensuales del 

derecho por la utilidad compartida, derecho por la utilidad compartida, 

previstos en el artículo 42 de la Ley de previstos en el artículo 42 de la Ley de 

Ingresos sobre Hidrocarburos. Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

informará y explicará las modificaciones a informará y explicará las modificaciones a 

los montos que, por ingresos los montos que, por ingresos 

extraordinarios o una baja en los mismos, extraordinarios o una baja en los mismos, 

impacten en los pagos establecidos impacten en los pagos establecidos 

conforme al párrafo anterior, en un conforme al párrafo anterior, en un informe 

informe que se presentará a la Comisión de que se presentará a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público y al Cent ro de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 

Estudios de léi~ Finanzas Públicas, ambos de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de 1 

la Cámara de Diputados, dentro del m es la Cámara de Diputados, dentro del mes

siguiente a aquél en que se generen dichas siguiente a aquél en que se generen dichas 

modificaciones, así como en los Informes modificaciones, así como en los Informes 

Trimestrales sobre la Situación Económica, Trimestrales sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y En caso de que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público haga uso de las facu ltades Crédito Público haga uso de las facultades 

otorgadas en el segundo párrafo de este otorgadas en e l segundo párrafo de este 

artículo, los pagos correspondientes artículo, los pagos correspondientes 

deberán ser transferidos y concentrados en deberán ser transf eridos y concentrados en 

la Tesorería de la Federación por el Fondo la Tesorería de la Federación por el Fondo 

M exicano del Petróleo para la Mexicano del Petróleo para la Estabi lización 

Estabilización y el Desarrollo, a más tardar y el Desarrollo, a más tardar el día siguiente 

el día siguiente de su recepción, a cuenta de su recepción, a cuenta de la 

de la transferencia a que se refiere el transferencia a que se refiere el artícu lo 16, 

artículo 16, fracción 11, inciso g} de la Ley del fracción 11, inciso g} de la Ley del Fondo 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Mexicano del Petróleo para la Estabilización 

Estabilización y el Desarrollo. y el Desarrollo. 
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Los gastos de mantenimiento y operación 

de los proyectos integrales · de 
infraestructura de Petróleos Mexiéanos 

que, hast a antes de la entrada en vigor del 

"Decreto por el que se adicionan y 

reforman diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de noviembre de 

2008, eran considerados proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo 

en términos del artículo 32 de dicha Ley, 
serán registrados como inversión. 

Los gastos de mantenimiento y operación 

de los proyectos integrales de 

infraestructura de Petróleos Mexicanos 

que, hasta antes de la entrada en vigor del 

"Decreto por el que se adicionan y 

reforman diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsab ilidad 

Hacendaría", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de noviembre de 

2008, eran considerados proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo en 

té rminos del artículo 32 de dicha Ley, serán 

registrados como inversión. 

ingresos adicionales de Petróleos 

exicanos por concepto de revaluación 

erán reinvertidos en la misma empresa. 

orales 
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SECRETARÍA TÉCNICA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIR.ECTNA 
. H. CAMARA DE DIPUTADOS 

morena 
t.....wu.'"' °'""-·~e<; 

La esperanza de México 

R J 1"'~5 () 
C . .\Mi\RA DE DIPUTADOS u 

LXIII LEGISLATURA e e 1 B rr 0 .. } 
SALON DE SE SION E:~· . D F 

Nomb1.: -9/ ¡ lora 1Vf'.~.U:9 L- ·_ · / 19 de octubre de 2015 
7 ...:,LL.. ¡;º 

Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente d e la Mesa Directiva d e la 
Cám ara de Diputados 
Pre se nt e: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva a l 
artículo 16 Fracción X, de l Dictame n con Proyecto de Decreto que expide la 
Ley de Ingresos d e la Federación para e l Ejercicio Fiscal de 2016, para quedar 

como sigue : 

Ley de Ingresos de la Federación para e l Ejercicio Fiscal de 2016 

Dictamen 
Artículo 16 . .... . .. ... ... .. ..... ... ............ .... ...... .... . 

A .. ............. .. ... ..... ..... .... . .... ... .... ... ................... . 
!·IX ... ... ..... . .. .. ....... ..... ... . ... . ........... ... .............. .. 

X. Se otorga un estimule risca! a los 
contribuyentes, personas fís icas o morales del 
impuesto sobre la renta, que empleen a personas 
que padezcan discapacidad motriz, que para 
superarla requieran usar permanentemente prótesis, 
muletas o si llas de ruedas; discapacidad auditiva o 
de lenguaje, en un 80 por ciento o más de la 
captJcidtJd normtJI o discapacidtJd mental, así como 
cuando se empleen invidentes. 

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los 
ingresos acumulables del contribuyente, para los 
efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio 
flscal correspondiente, un monto adicional 
equivalente al 25 por ciento del salario 
efectivamente pagado a las personas antes 
señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar 
la totalidad del salario que sirva de base para 
calcular, en el ejercicio que corresponda, las 
retenciones del impuesto sobre la renta del 
trabajador de que se trate, en los términos del 
artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable 
siempre que el contribuyente cumpla, respecto de 
los t rabajadores a que se refiere la presente fracción, 
con las obligaciones contenidas en el artículo 15 de 
la Ley del Seguro Social y las de retención y entero a 
que se refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y obtenga, respecto de los 
trabajadores a que se refiere este artículo, el 
certificado de discapacidad del trabajador expedido 
oor el Instituto Mexicano del Seouro Social. 

Propuesta de modificación 
Artículo 16 . .. .... .. .................. .. ... ................. . . 

A ..... ......... ... .. . .... . .. .. ...... ......... .. . ............... . ..... .. 
l·IX ....................... .... .... . .. ........................... ..... . 

X. Se otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes, personas físicas o morales del 
impuesto sobre la renta, que empleen a personas que 
padezcan discapacidad motriz, que para superarla 
requieran usar permanentemente prótesis, muletas o 
sillas de ruedas; discapacidad auditiva o de lenguaje, 
en un 80 por ciento o más de la capacidad normal o 
discapacidad mental, así como cuando se empleen 
invidentes. 

El estimulo fiscal consiste en poder deducir de los 
ingresos acumulables del contribuyente, para los 
efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio 
fiscal correspondiente, un monto adicional equivalente 
al 25 por ciento del salario efectivamente pagado a las 
personas antes señaladas. Para estos efectos, se 
deberá considerar la totalidad del salario que sirva de 
base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las 
retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador 
de que se trate, en los términos del artículo 96 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta . 

Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable 
siempre que el contribuyente cumpla, respecto de los 
t rabajadores a que se refiere la presente fracción, con 
las obligaciones contenidas en el artículo 15 de la Ley 
del Seguro Social y las de retención y entero a que se 
re fiere el Titulo IV, Capítulo l de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y obtenga, respecto de los 
t rabajadores a que se refiere este artículo, el 
certi ficado de discapacidad del trabajador expedido 
por el Instituto Mexicano del Sequro Social. 
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LXIII LECISL.'ITURA 

Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal SE ELI MINA 
previsto en esta fracción por la contratación de 
personas con discapacidad, no podrán aplicar en el 
mismo ejercicio fiscal, respecto de las personas por 
las que se aplique este beneficio, el estímulo fiscal a 
que se refiere el artículo 186 de la Ley del 1 mpuesto 
sobre la Renta. 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalba ~J 
México D.F., 19 de octubre de 2015 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Presidente de la M esa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
LXIII Legis latura 

Pr ese nte: 

PR.ESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CÁMARA DE DlPlITADOS 

f{ E 1~ 0~'~01~ ¿o 
SALÓN DE se;,s t ONES 

N 0111 bn: ,...-¿e 11 ora _L.z:. ' "--/ (:> 
....... 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, so licita someter a la consid eración del Pleno la reserva al artículo 7, del 

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el 

que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2016, para 

quedar como sigue: 

Dict am en 
Articulo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios y/o sus empresas productivas 
subsidiarias, según corresponda estarán a lo 
siguiente: 

l. Los pagos provisionales mensuales del 
derecho por la utilidad compartida, 
previstos en el articulo 42 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos, se 
realizarán a más tardar el día 17 del mes 
posterior a aquél a que correspondan los 
pagos provisionales; cuando el 
mencionado dia sea inhábil, el pago se 
deberá realizar al siguiente dia hábil. 
Dichos pagos serán efectuados al Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

11 . Presentar las declaraciones, hacer los 
pagos y cumplir con las obligaciones de 
retener y enterar las contribuciones a 
cargo de terceros, ante la Tesoreria de la 
Federación, a través del esquema para la 
presentación de declaraciones que para 
tal efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico queda 
facultada para establecer y, en su caso, modificar o 
suspender pagos a cuenta de los pagos 
provisionales mensuales del derecho por la utilidad 
compartida. previstos en el articulo 42 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
informará y explicará las modificaciones a los 
montos que, por ingresos extraordinarios o una baja 
en los mismos, imoacten en los oaaos establecidos 

Propuest a de modificación 
Artículo 7o. Petróleos Mex icanos, sus 
organismos subsid iarios y/o sus empresas 
productivas s ubsidiarias, según 
corresponda estarán a lo siguiente: 

l. A cuenta de los pagos 
provisionales mensuales a que 
se refiere el articu lo 42 de la Ley 
de Ingresos sobre Hidrocarburos 
respecto de l derecho por la 
utilidad compartida , Petróleos 
Mexicanos, por si y por cuenta de 
s us organismos subsid iarios y/o 
s us empresas productivas 
s ubsid iarias que sean 
c.onsideradas como as ignatarios 
en términos de la citada Ley, 
efectuará un pago mensual 
conforme a la siguiente tabla: 
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1 conforme al párrafo anterior. en un informe que se 
presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público y al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas. ambos de la Cámaré! de Diputados. dentro 
del mes siguiente a aquél en que se generen dichas 
modificaciones. así como en los Informes 
Trimestrales sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

Mes 

E11erv 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Pago 
(Millones de 

pesos) 

34,323 

32,580 

38,401 

33,742 

34,323 

37,820 

34,323 

38,401 

33,742 

34,323 

37,820 

Diciembre 34,323 
Los pagos mensuales que se 
establecen en la presente fracción se 
realizarán a más tardar el día 19 de 
cada mes; cuando el mencionado día 
sea inhábil, el pago se deberá 
realizar al siguiente día hábil. Dichos 
pagos serán efectuados al Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, y 
formarán parte del monto 
establecido en el inciso g) de la 
fracción 11 del artículo 16 de la Ley 

2 



del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo 

11. Cuando en un lugar o región del país 
se establezcan sobreprecios a los 
precios de la gasolina o del diésel, 
Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsid iarios y/o sus 
empresas productivas subsidiarias 
no estarán obligados al pago del 
impuesto ~specía l sobre producción 
y servicios por dichos sobreprecios 
en la enajenación de estos 
combustibles. 

3 



111. Efectuar, a cuenta del impuesto 
sobre la renta del ejercicio fiscal de 
2015, por los ingresos por las 
actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, pagos 
mensuales de mil millones de pesos, 
que deberán enterar a más tardar el 
día 17 del mes inmediato posterior a 
aquél al que corresponda el pago. 
Contra el impuesto sobre la renta del 
ejercicio fiscal de 2015 que resu lte 
se acreditarán los pagos mensuales 
a que se refiere esta fracción 
efectivamente enterados. 

IV. Presentar las declaraciones, hacer 
los pagos y cumplir con las 
obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones a cargo de terceros, 
ante la Tesorería de la Federación, a 
través del esqucm:i para la 
presentación de dec:l;iracíones que 
para tal efecto estabiezca el Servicio 
de Administración Tributaria. 

4 



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
queda facultada para modificar el monto de 
los pagos mensuales establecidos en este 
artículo y, en su caso, para determinar la 
suspensión de dichos pagos, cuando 
existan modificaciones en los ingresos de 
Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios y/o sus empresas productivas 
subsidiarias que así lo ameriten, así como 
para expedir las reglas específicas para la 
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
informará y explicará las modificaciones a 
los montos que, por ingresos 
extraordinarios o una baja en los mismos, 
impacten en los pagos mensuales 
establecidos en este artículo, en un informe 

que se presentará a la Comisión de •lacienda 
y Crédito Público y al Centro de Estudios de 
las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara 
de Diputados, dentro del mes siguiente a 
aquél en que se generen dichas 
modificaciones, asi como en los Informes 
Trimestrales sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
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Los pagos mensuales que establece la 
fracción 1 del presente articulo deberán ser 
transferidos y concentrados en la Tesoreria 
de la Federación por el Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a más tardar el día siguiente de 
su recepción, a cuenta de la transferencia a 
que se refiere el articulo 16, fracción 11 , inciso 
g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo. 

Los gastos de mantenimiento y operación de 
los proyectos integrales de infraestructura 

de Petróleos Mexicanos que, hasta antes de 
la entrada en vigor del "Decreto por el que se 
adicionan y reforman diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria'', publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2008, eran considerados 
proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en términos del articu lo 32 de 
dicha Ley, serán registrados como 
inversión. 

Dip.~7~ 
p~ 
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SECRETARÍA TÉCNICA 
PRESIDENCIA DE Li\ MESA DIRECT!VA 

H CÁMARA DE DIPlffADOS 
morena 
La esperanza de México 

Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

19 de octubre de 2015 . 

Quien suscri be, con fundam ento en los artículos 109 y 110 del Reg lamento de la 
Cámara de Dipu tados, solicita someter a la consideración del Pleno la RESERVA AL 

ARTÍCULO 16 APARTADO A FRACCIÓN VII DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA El EJERCICIO FISCAL DE 2016, para quedar 

como sigue: 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016 

Dict am en 
Artículo 16. Durante el ejercicio fisca l 2016, se 
estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 
l. .. 

11. .. 

111. .. 

IV ... 

v ... 

VI. .. 

VII. Se otorga un estímulo f iscal a los 
contribuyentes titulares de concesiones 
y asignaciones mineras cuyos ingresos 
brutos totales anuales por venta o 
enajenación de minerales y sustancias a 
que se refiere la ley Minera, sean 
menores a SO millones de pesos, 
consistente en permitir el 
acreditamiento del derecho especial 
sobre minería a que se refiere el 
artículo 28 de la ley Federal de 
Derechos que hayan pagado en el 
ejercicio de que se trate. 

Proouesta de m od ificación 
Artícu lo 16. Durante el ejercicio fiscal 2016, 
se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

l. .. 

11. .• 

111. .. 

IV .. . 

v .. . 

VI. .. 

VII. SE ELIMINA 

/i 
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B. 

El acreditamiento a que se refiere esta 
fracción, únicamente podrá efectuarse 
contra el impuesto sobre la renta que 
tengan los concesionarios o asignatarios 
mineros a su cargo correspondiente al 
mismo ejercicio en que se haya 
determinado el estímulo. 

El Servicios de Administración Tributaria 
podrá expedir las disposiciones de 
carácter general necesarias para la 
correcta y debida aplicación de esta 
fracción. 

VIII - XII. ... 

l. .. 

11. .. 

morena 
La esperanza de México 

VIII-XII. ... 

13. . .. 
l. .. 
11... 

. ... , 
Dip . Bl¡rnca Ma gari ta Cuata Domín gu ez 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 

f.i-·,. Méxic§E~F¡ARíAW~uctubre de 2015 
~J PRESIDENCIA DE LA MESA DJRECIWA 
~ ·: H. CÁMARA DE DIPUTADOS : 

Cámara d e Diputados "R...,., ... ,,.,,. . ..-: 
11 

l g ílCT 2015 ~· o 
LXIII Legislatura 

p r e s e º t e: E C l B l D 
SALÓN DE SE~IONES .....,.2- 06 

,,,,.--r l l \ura ~ 
Quien suscribe, con fundamento en los art~IJl~~l-~9 y 110 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, solici ta someter a la consideración del Pleno la reserva a l artículo S, del 
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fi scal de 2016, para 
quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación 
Dictamen 
Articulo So. Se autoriza al Ejecutivo Federal a 
contratar proyectos de inversión financiada de 
la Comisión Federal de Electricidad en los 
términos de los articules 18 de la Ley General 
de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a 
sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, asi como del 
T itulo Cuarto, Capitulo XIV, del Reglamento de 
este último ordenamiento, por un total de 
54 ,660.9 millones de pesos que corresp0r.dcn 
a proyectos de inversión directa. 

Propues ta de modificació n 
Articulo So. Se autoriza a la Comisión 
Federal de Electricid ad a contratar proyectos 
de inversión financiada en los términos de 
los artícu los 18 de la Ley General de Deuda 
Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la 
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, así como del 
Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento 
de este último ordenamiento, por un total de 
48,252.6 millones de pesos, 
correspondientes a proyectos de invers ión 
directa 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva d e la 
Cámara d e Diputados 
LXIII Legislatura 

P r es en t e: 

l~ti~México ~t;~J~l~ mNlfe:tubre de 2015 
~J . PRESIDEN~IA DE LA MESA DIRECTNA 

· H. CAMARA DE DIPUTADOS 

R'E 1~ ~~1~~1: Do 
SALÓN DE SESIONES 

''11111hrc _ ~d ! lora __::Z'.é· O 0 
Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11Ó de( Reglamento de la Cámara 
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 1, 
inciso 9, numeral 3, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fisca l de 2016, para quedar como sigue: 

Lev de Ingr esos de la Fed e racton 
Dictamen Proouest a de m odificación 

Artículo 1 o. En el ejercicio fiscal de Artículo 1 o. En el ejercicio fisca l de 
2016, la Federación percibirá los 2016, la Federación percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos ingresos provenientes de los 
y en las cantidades estimadas que a conceptos y en las cantidades 
continuación se enumeran: estimadas que a continuación se 
Del 1 al 8 ... enumeran: 

Del ~ ;;i l 8 .. . 
9. Transferencias, asignaciones, subsidios 
y otras ayudas 485,536.0 9. Transferencias, asignaciones, 

3. Subsidios y 
o 

s ubsidios y otras ayudas 485,536.0 

subvenciones · · · 

3. 
2,500.0 . 

Subsidios y subvenciones 

-4-
Dip. Guadalu~frñá ndez Correa 
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Grupo Parlamentario del PRD 
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Dip. José de Jesús Zambrano Grija lva 
Presidente de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados 
Pres e nt e 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, el suscrito Diputado Federal integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a la consideración 

de esta Soberanía, reserva que adiciona un segundo párrafo a l Décimo 

Segundo transitorio del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley 

de Ingresos de la Federación para e l Ejercicio Fisca l de 2016, para quedar 

como sigue : 

ley d e Ingres os d e la Federación p ara e l Ejercicio Fiscal de 2016. 

Texto Dictamen 
Décimo segundo. A fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado por el quinto 
párrafo del Sexto Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía", publicado el 20 de 
diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, la Secretaría de Energía 
deberá emitir los lineamientos con los 
términos a que se refiere el citado 
Transitorio a más tardar el último día de 
febrero de 2016. Dichos lineamientos 
preverán que en caso de que Petróleos 
Mexicanos identifique una posible 
afectación en sus inversiones, ésta deberá 
incluirse en los estados financieros 
dictaminados de dicha empresa productiva 

Texto Propuesto 
Décimo segundo . .. . 

?O 
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,~·-·-... Méxi.~o •. O.F,.A 1 ~< ~e. octubre de 2015 
· ' \\ ::it:.~ru.11\l\tn T1 ... l1ií..lí 

\.::,_i,,) PHJ:SlDENCli\ DE l.A MES/1 DIRECTIVA 
Dip. Jesús Zambr ano Grija lba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura 

Presente: 

.. . H. C.~ívi1\~i\ DE DIPUTADOS 

... •JHQ(C'M"'Í...,.,. 

R :c1nr1 :~ 1 : o 
.A:: f'? "'..f : 

. E-e a t1 I(D 
SALÓN DE SES I ONES 

' ·'n:••'"<' llora 
Quien suscribe, con fundamento en el artícu lo 189, parra-fó4, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, so licita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo SEGUNDO, 
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l de 2016, para 

quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 

Dictamen Propuesta de modificación 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el 
artículo lo., séptimo párrafo, y se adiciona 
el artículo lo. con un décimo sexto y 
décimo séptimo párrafos, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2015, para quedar como sigue: 

" Artículo lo . ... 

artículo lo., séptimo párrafo, y se adiciona 
el artículo lo. con un décimo sexto y 
décimo sépt imo párrafos, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de,2015, para quedar como sigue: 

"Artículo lo . ... 

Para el ejercicio fisca l de 2015, el gasto de Para el ejercicio fiscal de 2015, el gasto de 
inversión del Gobierno Federal y de las inversión del Gobierno Federal y de las 
empresas productivas del Estado no se empresas product ivas del Estado se 
contabilizará para efectos del equi librio contabilizará para efectos del equi librio 
presupuestario previsto en el artícu lo 17 de presupuestario previsto en el artículo 17 
la Ley Federal de Presupuesto y de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría, hasta por un Responsabilidad Hacendaría, hasta por un 
monto equivalente a 2.5 por ciento del monto equivalente a 2.5 por ciento del 
Producto Interno Bruto, correspondiente a Producto Interno Bruto, correspondiente a 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal Petróleos M exicanos, en los t érminos del 
de Elect ricidad e inversiones de alto Presupuesto de Egresos de la Federación 
impacto del Gobierno Federal en los 2015. 
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términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2015. 

Para el ejercicio fiscal 2015, los recursos 
que se obtengan por concepto de 
coberturas o instrumentos de transferencia 

Para el ejercicio fiscal 2015, los recursos significativa de riesgos que se hubieran 
que se obtengan por concepto de contratado o adquirido a través del Fondo 

coberturas o instrumentos de de Estabilización de los Ingresos 
transferencia significativa de riesgos que se Presupuestarios, se podrán enterar a la 
hubieran contratado o adquirido a través Tesorería de la Federación las cantidades 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos necesarias para compensar la disminución 
Presupuestarios, se podrán enterar a la de los ingresos petroleros del Gobierno 
Tesorería de la Federación las cantidades Federal respecto de las cantidades 
necesarias para compensar la disminución estimadas en este artículo. 

de los ingresos petroleros del Gobierno 
Federal respecto de las cantidades El gasto de inversión a que se refiere el 
estimadas en este artículo. párrafo séptimo del presente artículo se 

reportará en los informes trimestrales que 
El gasto de inversión a que se refiere el se presentan al Congreso de la Unión a que 
párrafo séptimo del presente artículo se se refi ere el artículo 107 de la Ley Federal 
reportará en los informes trimestrales que de Presupuesto y Responsabil idad 
se presentan al Congreso de la Unión a que Hacendaría." 
se refiere el artículo 107 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad _ ..... - ...... 
Hacenda ria." 
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México D.F., 19 de octubre de 2015 

Dip. Jesús Zambrano Grij alba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura 

Pres ente: 

Quien suscribe, con fundamento en el artículo 189, párrafo 4, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, solicita someter a la considera"ción del Pleno la reserva al artículo 1, párrafo 
catorce, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l 2016, del Dictamen 
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, para quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 

Dictamen Propuesta de modificación 

Artículo 1 .... Artícu lo 1 .... 

~ SECRETARÍA TÉCNICA ... 
;~ PRESIDENCIA DE Li\ MESA Dll1 ~CTIVA 
~- ' H. d.ivirSv\ DE DlPUTADC~S' ·· ! 

RbCllB~DO 
S A LÓN DE S ES I D NE:5?. ~ 

N b ...,.-<:> r- .A_..._~-e_""-_ _ l lom ~--> 
om re~· =-·-

~ 

Los recursos que durante el ejercicio fisca l 
de 2016 se destinen al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las 
disposiciones aplicables, podrán utilizarse 
para cubrir las obligaciones derivadas de 
los esquemas que, a fin de mitigar la 
disminución en participaciones federales 
dei ejercicio fiscai de 2016, se 

instrumenten para potenciar los recursos 
que, con cargo a dicho fondo, reciben las 
entidades federativas. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal 
de 2016 se destinen al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las 
disposiciones aplicables, podrán uti lizarse 
para cubrir las obligaciones derivadas de los 
esquemas que, a fin de mitigar la 
disminución en participaciones federales 
del ejercicio fiscal de 2016, se instrumenten 
para potenciar los recursos que, con cargo 
a dicho fondo, reciben las entidades 
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federativas, previa autorización de la 
Cámara de Diputados. 

Dip. Vidal Llerenas Morales 
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México D.F., 19 de octubre de 2015 

Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
LXIII Legis latura 

Pr ese nte: 

Quien suscribe, con fundamento en el artículo 189, párrafo 4, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados. solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al art ículo 1, párrafo 
quinceavo, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, del 
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, para 
quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 

Dictamen 

Artículo 1 .... 

SECRETARÍA TÉCN IC.~ 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

H CÁMARA DE DIPUT.6.DOS 1 . . 

Propuesta de modificación 

Artículo 1. ... 

:: REcmBi¿O 
SAL ó N O E ~ S 1 O N E S ,.., , F""'/ .. . 

... Nombre /L. Horn _!_~ :...J .b .. . 

/ 
Hasta el 25 por ciento de las aportaciones Hasta el 25 por ciento de las aportaciones 
que con cargo a los fondos de Aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, y para el Forta lecimiento Distrito Federal, y para el Forta lecimiento 
de las Entidades Federativas, corresponda de las Entidades Federativas, corresponda 
íecibir a las entidades federativas, recibir a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, podrán servir como del Distrito Federai, podrán servi r como 
fuente de pago o compensación de las fuente de pago o compensación de las 
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obligaciones que contraigan con el obligaciones que contraigan con el 

Gobierno Federa!, siempre que exista Gobierno Federa!, siempre que exista 

acuerdo entre las partes y sin que sea acuerdo entre las partes y que haya 

necesario obtener la autorización de la autorización de la legislatura local, así 

legislatura local ni la inscripción ante la como la inscripción ante la Secretaría de 

Secretada de Hacienda y Crédito Público en Hacienda y Crédito Público en el Registro 

el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 

de Entidades Federativas y Municipios. Federativas y Municipios. 

Dip. Vida! Uerenas Mornles 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
LXIII Legis latura 

Presente: 

México D.F., 19 de octubre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en el artículo 189, párrafo 4, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 1, párrafo 

octavo, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, del Dictamen 

de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto por el que se expide 

la ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, para quedar como sigue: 

ley de Ingresos de la Federación oara el Ejercicio Fiscal 2016 

Dictamen Propuesta de modificación 

Artículo 1 .... Artículo 1 .... 

Para el ejercicio fiscal de 2016, el gasto de Para el ejercicio fiscal de 2016, el gasto de 

inversión del Gobierno Federal y de las inversión del Gobierno Federal y de las 

empresas productivas del Estado no se empresas productivas del Estado se 

contabilizará para efectos del equilibrio contabilizará conforme previsto en el 
presupuestario previsto en el artículo 17 de artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto 

la Ley Federal de Presupuesto y y Responsabilidad Hacendaría, hasta por un 
Responsabilidad Hacendaría, hasta por un monto equivalente a 2.5 por ciento del 

monto equivalente a 2.5 por ciento del Producto Interno Bruto correspondiente a 

Producto Interno Bruto correspond iente a Petróleos Mexicanos, en los términos del 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal Presupuesto de Egresos de la Federación 
de Electricidad e inversiones de alto 2016. 
impacto del Gobierno Federal en los 

términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2016. 

(ª\ SECRETARÍA TÉCNICA 
' ' PRESIDENCIA DE LA. MESA DJRECT 
~ H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
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Dip. Vidal Llerenas Morales 
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Dip. Jesús Zambra no Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
LXIII Legis latura 

Presente: 

México D.F., 19 de octubre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en el artículo 189, párrafo 4, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 10, párrafo 
sexto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, del Dictamen de 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l de 2 016, para quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l 2016 

Di ct<m:-~n c¡:cRETARÍA TÉCNICA 

l~i PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECI ''" 
Artíc~ 1Ó.-.... H. c ... \t.t\J\R1\ DE DIPl.ffADOS ~ 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público obtenga un aprovechamiento a cargo 
de las instituciones de banca de desarrollo o de 
las entidades paraestatales que formen parte 
del sistema financiero o de los fideicomisos 
públicos de fomento u otros fideicomisos 
públicos coordinados por dicha Secretaria, ya 
sea de los ingresos que obtengan o con motivo 
de la garantía soberana del Gobierno Federal, 
o tratándose de recuperaciones de capital o del 
patrimonio, según sea el caso, los recursos 
correspondientes se destinarán por la propia 
Secretaria a la capitalización de cualquiera de 
dichas entidades, incluyendo la aportación de 
recursos al patrimonio de cualquiera de dichos 
fideicomisos o a fomentar acciones que les 
permitan cumplir con sus respectivos 
mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el 
último páííafo del articulo 12 de la presente 
Ley. 

Propuesta de modificación 

Artículo 10.-.... 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público obtenga un aprovechamiento a cargo de 
las instituciones de banca de desarrollo o de las 
entidades paraestatales que formen parte del 
sistema financiero o de los fideicomisos 
públicos de fomento u otros fideicomisos 
públicos coordinados por dicha Secretaría, ya 
sea de los ingresos que obtengan o con motivo 
de la garantía soberana del Gobierno Federal, o 
tratándose de recuperaciones de capital o del 
patrimonio, según sea el caso, los recursos 
correspondientes se informarán a la Cámara 
de Diputados 15 días posterior a la captación 
de los mismos, y se destinarán por la propia 
Secretaría , previa autorización de la Cámara 
de Diputados, a la capitalización de cualquiera 
de dichas entidades, incluyendo la aportación 
de recursos al patrimonio de cualquiera de 
dichos fideicomisos o a fomentar acciones que 
les permitan cumplir con sus respectivos 
mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del articulo 12 de la presente Ley. 
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Dip. Vidal Llerenas Morales 
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Dip. Jesús Zambr ano Grijalba 
Preside n te de la Mesa Directi va de la 
Cámar a de Diputados 
LXIII Legis latura 

P r esente: 

México D.F., 19 de octubre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al a r tículo 
SEGUN DO de la Ley de Ingresos de la Federación 2015, del Dictamen de la 
Comisió n de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos de la 

Federación par a e l Ejercicio Fisca l de 2016, para quedar como sigue: 

Ley d e Ingresos de la Federación 

Dictamen Proouesta de modificación 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el ARTÍCULO SEGUNDO. SE SUPRIME 
articulo 1 o., séptimo párrafo, y se adiciona 
el artículo 1o. con un último párrafo, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2015, para quedar como 
sigue. 

" Artículo 1º .... 

Para el ejercicio fiscal de 2015, el gasto de 
inversión del Gobierno Federal y de las 
empresas productivas del Estado no se 
contabilizará para efectos del equilibrio 
presupuestario previsto en el articulo 17 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, hasta por un monto equivalente a 
2.5 por ciento del Producto Interno Bruto, 
correspondiente a Petróleos Mexicanos, la 
Comisión Federal de Electricidad e inversiones 
de alto impacto del Gobierno Federal en los 
términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2015. 

SECRETARÍA TÉCNICA 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIR.ECl lVA 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
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Para el ejercicio 2015, los recursos que se 
obtengan por concepto de coberturas o 
instrumentos de transferencias significativa de 
riesgos que se hubieran adquirido a través del 
fondo de estabilización de los ingresos 
Presupuestarios, se podrán enterar a la 
Tesorería de la Federación las cantidades 
necesarias para compensar la disminución de 
los ingresos petroleros del gobierno federa l 
respecto a las cantidades estimadas en este 
artículo. 

El gasto de inversión a que se refiere el 
párrafo séptimo del presente artículo se 
reportará en los informes a trimestrales que se 
presentan al Congreso de la Unión a se refiere 
el artículo 107 de la Ley Federal de 
presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Diputado Juan Romero Tenorio 

·~· 



Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura 

México D.F., 19 de octubre de 2015 

~" SECRI:.li,RlA TECNIC1t 

H. C.'1i ·iARA DE P. '\O s 
~¡ . PRES:OEN_CIA DE LAYn1ESA DIR~ l 'A 

R .. . ( < · o 
P r e s e n t e: l~ C Ji )Ji D f: 

S AL ON OE SE:S IOt'ES ). ;J? 
Nwnhtl' 1 " • / 

-· ----·· !orn _ .~ 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la<::amara 
de Diputados, so licita someter a la consideración del Pleno la adición de un Transitorio 
Nuevo al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, 
para quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l 2016 

Transitorios 

Nuevo. Se reforman las fracciones IV, Vy VI del artículo lo.-C y el último párrafo del artículo 
2o.-A, y se adicionan el artículo 2º y el último párrafo del articulo So de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo lo.-C. ... 

l. a 11 1 .... 

IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de cobro, ya sea en forma 
total o parcial, deberán · manifestar el monto cobrado· respecto del documento 

correspondiente en el estado de cuenta que emitan, con el cual los cedentes de los 
documentos deberán determinar el impuesto al valor agregado a su cargo, sin descontar 
de dicho valor el monto correspondiente al ca rgo financiero cobrado por el adquirente. 
Para tales efectos, el impuesto al valor agregado se calcu lará dividiendo la cantidad 
manifestada en el estado de cuenta como cobrada por el adquirente entre 1.16 o 1.11 
según se t rat e de documentos que deriven de operaciones afectas a la tasa de 16 u 11 
por ciento, respectivamente. El resultado obtenido se restará a la cantidad manifestada 
en el estado de cuenta como cobrada y la diferencia será el impuesto al valor agregado 
causado a cargo del contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de exigibilidad del pago de 
los documentos pendientes de cobro, sin que las cantidades reflejadas en dichos 
documentos se hayan cobrado por los adquiren t es o un tercero directamente al deudor 
original y no sea n exigib les al cedente de los documentos pendientes de cobro, este 
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último considerará causado el impuesto al valor agregado a su cargo, en el primer día del 
mes siguiente posterior al periodo a que se refiere este párrafo, el cual se calculará 
dividiendo el monto pagado por el adquirente en la adquisición del documento, sin 
descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero cobrado por el 
adquirente, entre 1.16 o 1.11, según se trate de documentos que deriven de 
operaciones afectas a la tasa de 16 u 11 por ciento, respectivamente. El resultado 
obtenido se restará del monto pagado por el adquirente en la adquisición de los citados 
documentos, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero, 
y la diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo del contribuyente que cedió los 
documentos pendientes de cobro. 

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la fecha de exigibilidad del 
pago de los documentos pendientes de cobro a que se refiere la fracción V anterior, de 
cantidades cuyo monto adicionado de las que se hubieran cobrado con anterioridad 
correspondientes al mismo documento sea mayor a la suma de las cantidades recibidas 
por el cedente como pago por la enajenación de los documentos pendientes de cobro, 
sin descontar el cargo financiero, e incluyendo los anticipos que, en su caso, haya 
recibido, el adquirente deberá reportar dichas recuperaciones en el estado de cuenta del 
mes en el que las cobre. El cont ribuyente calculará el impuesto al valor agregado a su 
cargo por el total de la cantidad cobrada por el adquirente, dividiendo el valor del cobro 
efectuado entre 1.16 o 1.11, según se trate de documentos que deriven de operaciones 
afectas a la tasa del 16 u 11 por ciento, respectivamente. El resultado obtenido se 
restará del monto total cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo 
del cedente. 

VII. ... 

Artículo 2o. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 11 por ciento a los valores que 
señala esta Ley, cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, se 
realicen por residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega material de los 
bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región fronteriza. 
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Tratándose de importación, se aplicará la t asa del 11 por ciento siempre que los bienes y 
servicios sean enajenados o prestados en la mencionada región fronteriza. 

Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, el impuesto al valor 
agregado se ca lculará aplicando al valor que señala esta ley la tasa de 16 por ciento. 

Para efectos de esta ley se considera región fronteriza, además de la franja fronteriza de 
20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo 
el terri torio de los estados de Baja California, Baja Cali fornia Sur y Quintana Roo, los 
municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, así como la región parcia l del estado de 
Sonora comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea divisoria internacional 

desde el cauce del río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al 
oeste del municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la 
costa, a un punto situado a 10 ki lómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el 
cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional; así como 
los municipios de Nava, Morelos, Zaragoza, Vi lla Unión y Allende, hasta el kilómetro 53.5 
todos en el estado de Coahuila, así como los municipios de Calalamul en el estado de 
Campeche y Anáhuac en el estado de Nuevo León. 

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa del O por ciento a los va lores a que 
se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

l. La enajenación de 

a) a i) ... 

Se apl icará la tasa de 16 u 11 por ciento, según corresponda, a la enajenación de los 
alimentos a que se refiere el presente artículo preparados para su consumo en el 
luga r o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con 
instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para 
entr ega a domicilio. 

11. a IV .... 

Artículo So. Para que sea acreditable el impuesto al va lor agregado deberán reunirse los 
siguientes requisitos: 

l. a V . ... 
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a) ad) ... 

Cuando el impuesto al valor agregado en la importación se hubiera pagado a la tasa 
de 11 por ciento, dicho impuesto será acreditable en los términos de este artículo 

siempre que los bienes o servicios importados sean utilizados o enajenados en la 
región fronteriza. 

Dip. Vida! Llerenas Morales 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de l a Mesa Directiva de l a 
Cámar a de Diputados 
LXIII Legis latura 

P r esente: 

México D.F., 19 de octubre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en el artículo 109 y 110, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 1 párrafo 
séptimo del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de 
Decreto por el que se expide la l ey de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2016, para quedar como sigue: 

l ey de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 

ll it; (__¿' \ ):S 
f 

.-------------------.--------~~--~l't-'!1t'Pfltith'rltJ.~ Nlú\ 
r---D_ic_t_a_m_e_n _____________ -+-_P_ro_,p'-u_e_s_t_a_d_e_m_o_d_i-;f'~·· ,,,_-iiKJ~~~'-"""~-ll.l.LfsA DIRECTIVA 

H. CÁMARA DE Dl lJfADOS 

Artículo 1... Artículo 1... 

Para el ejercicio fiscal de 2016, el gasto de Para el ejercicio fiscal de 2016, el gasto de 
inversión del Gobierno Federal y de las inversión del Gobierno Federal y de las 

empresas productivas del Estado Re se empresas productivas del Estado se 
contabilizará para efectos del equilibrio contabilizará' conforme previsto en el 
presupuestario previsto en el artículo 17 artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto 
de la Ley Federal de Presupuesto y y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un 
Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.5 por ciento del 
monto equivalente a 2.5 por ciento del Producto Interno Bruto correspondiente a 
Producto Interno Bruto correspondiente a Petróleos Mexicanos, en los términos del 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal Presupuesto de Egresos de la Federación 

de ~ l ectricidad e inversiones de alto 2016. 
impacto del Gobierno Federal en los 
términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2016. 

Dip. Rogerio Castro Vázquez 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara d e Diputados 
LXIII Legislatura 

P res e n te: 

México D.F., 19 de octubre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en el artículo 109 y 110, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 1 párrafo 
trece del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, 
para quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 

Dictamen Propuesta de modificación 

Artículo 1... Artículo l ... 
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SECRETARÍA TÉ NICA 
PRESIDENCIA DE LA ME A DIRECTIVA 

H. C.ÁMARA DE OIFUTADOS 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal 
de 2016 se destinen al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las 
disposiciones aplicables, podrán utilizarse 
para cubrir las obligaciones derivadas de 
los esquemas que, a fin de mitigar la 
disminución en participaciones federales 
del ejercicio fiscal de 2016, se 
instrumenten para potenciar los recursos 
que, con cargo a dicho fondo, reciben las 

entidades federativas. 

:,.._"""'.._ª"" ""_,.,,,..y.4 

SALO O - _ . SICJNE:S 
Numbr~ - ···- __ ~- ___ ... 1,11 : • •• ,/:S-1 :/5 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal 
de 2016 se destinen al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las 
disposiciones aplicables, podrán utilizarse 
para cubrir las obligaciones derivadas de los 
esquemas que, a fin de mitigar la 
disminución en participaciones federales 
del ejercicio fiscal de 2016, se instrumenten 

para potenciar los recursos que, con cargo 
a dicho fondo, reciben las entidades 
federativas, previa autorización de la 
Cámara de Diputados. 
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erio Castro Vázquez 
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México D.F., 19 de octubre de 2015 \.Y\1.! ", 1. .. f . 

Dip. Jesús Zambrano Grijalba ! 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura 

Presente: 

Quien suscribe, con fundamento en el artículo 109 y 110, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 10 párrafo 

nueve del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédit o Público con proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l de 
2016, para quedar como sigue: 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 

Dictamen 

Artículo 10 ... 

1 • 

" ·· ··· 
11 1. .• 

Cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público obtenga un aprovechamiento a cargo 
de las instituciones de banca de desarrollo o de 
las entidades paraestatales que formen parte 
del sistema financiero o de los fideicomisos 
públicos de fomento u otros fideicomisos 
públicos coordinados por dicha Secretaría, ya 
sea de los ingresos que obtengan o con motivo 
de la garantía soberana del Gobierno Federal, 
o tratándose de recuperaciones de capital o del 
patrimonio, según sea el caso, los recursos 
correspondientes se destinarán por la propia 
Secretaría a la capitalización de cualquiera de 
dichas entidades, incluyendo la aportación de 
recursos al patrimonio de cualquiera de dichos 
fideicom isos o a fomentar acciones que les 
permitan cumplir con sus respectivos 

Propuest a de modificación 

Artículo 10 ... 

l... 

11 ... 

111. .. 

Cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público obtenga un aprovechamiento a cargo de 
las instituciones de banca de desarrollo o de las 
entidades paraestatales que formen parte del 
sistema financiero o de los fideicomisos 
públicos de fomento u otros fideicomisos 
públicos coordinados por dicha Secretaria, ya 
sea de los ingresos que obtengan o con motivo 
de la garantía soberana del Gobierno Federal, o 
tratándose de recuperaciones de capital o del 
patrimonio, según sea el caso, los recursos 
correspondientes se informarán a la Cámara 
de Diputados 15 días posterior a la captación 
de los mismos, y se destinarán por la propia 
Secretaría, previa autorización de la Cámara 
de Diputados, a la capitalización de cualquiera 
de dichas entidades, inclu endo la a ortación 
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mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el 
ultimo párrafo del articulo 12 de la presente 
Ley. 

de recursos al patrimonio de cualquiera de 
dichos fideicomisos o a fomentar acciones que 
les permitan cumplir con sus respectivos 
mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del articulo 12 de la presente Ley. 
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